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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio 
del expediente para la contratación del suministro, a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, para la 
adquisición centralizada de un lote de absorbentes para incontinencia de orina de adultos tipo PANTS. 

     
 
 
 

 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,  artículo 1 del Decreto 
196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de 
Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y 
de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para la contratación del servicio denominado PA SUM 
40/2019 ADQUISICIÓN CENTRALIZADA DE UN LOTE DE ABSORBENTES PARA INCONTINENCIA DE ORINA DE 
ADULTOS TIPO PANTS, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 930.160 euros. 

 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 

 Vista la Memoria Económica y de Necesidad de la contratación emitida por la Dirección General de Coordinación 
de la Asistencia Sanitaria, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se establece la existencia 
de la necesidad de contratar el suministro, mediante compra centralizada, de absorbentes tipo pants para incontinencia 
de orina de adultos institucionalizados en residencias de mayores, para los centros dependientes del SERMAS 
relacionados en el artículo 2, en su punto 13; apartado 1: Centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud: 1.a) Atención 
Primaria del Decreto 125/2017, de 17 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 195/2015, 
de cuatro de agosto, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad 
y el Decreto 196/2015 de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del 
Servicio Madrileño de Salud. (BOCM 19 de octubre de 2017), con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición 
de estos productos 
  
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 99.3 b) de la LCSP, se justifica la no división en lotes, para suministrar un 
mismo producto a los centros sociosanitarios de la Comunidad  de Madrid, y evitar las dificultades logísticas que pueden 
derivarse de la intervención de diferentes proveedores. 
.  
No podrá procederse a la tramitación del expediente por NEXUS al no permitir dicha aplicación la subdivisión de los 
lotes en números de orden.  
 
Por lo expuesto, esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 
3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 

 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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